
.. El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empresas en los planes y programas de reindustrialización, dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos, con la obligación
de reintegro, a que se refiere el párrafo precedente, y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios, en función de la
gravedad del incumplimiento, y sin perjuicio de la aplicación, cuando
proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administradores de la Empresa por los daños ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Pro<;edimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCIenda en el plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 19 de marzo de I990.-P, D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener~ia de
10 de noviembre de 1989, por la que quedan aceptadas las soliCitudes
de inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona. de
las Empresas que al final se relacionan al amparo de lo dispuesto en la
Ley 27/1984, de 26 de julio. y Real Decreto 914/1985. de 8 de mayo,
prorrogado por el Real Decreto 2538/1986. de 11 de diciembre. Todo
ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
10 de noviembre de 1989;

Resultando Que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha Que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en Que dichos beneficios se regian
parla Ley 27fl984. de 26 de julio, y Real Decreto 752/1985. de 24 de
mayo, prorrogado por el Real Decreto 2439fl986. de 14 de noviembre;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas•.de ac.uerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con vlftualtdad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado y _qu~ por otra parte la Ley 30fl985. de 2 de agosto~ ha
derogado a partIr de 1 de enero de 19S6- el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Resultando que desde I de enero del año actual 1990 se encuentra
en yigor_ la Ley· 39/1988, de 28 de diciembre. reguladora de las
HaCIendas Locales, .cuya disposición adicional novena. apartado uno,
establece Que a partIr de 31 de diciembre de 1989 quedarán suprimidos
cuantos beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales,
tanto de forma genérica como específica. en toda clase de disposiciones
distintas de las de Régimen Local. sin que su actual vigencia pueda ser
invocada respecto de n~nguno de los tributos regulados en la presente
Ley, lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado
dos de la disposición transitoria segunda. en el apartado dos de la
disposición transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición
tmnsitoria cuarta;

Resultando que el apartdo dos de la disposición transitoria tercera
detennina que Quienes a ta .. fecha de comienzo de aplicación del
Impuesto sobre Actividades Económicas. 1 de enero de 1991.. gocen de
cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comercia
les e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el impuesto
citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción y, si no tuvieran
término de disfrute. hasta el 31 de diciembre de 1993. inclusive;

Resultando Que los apartados y párrafo de las disposiciones mencio
nadas regulan el régimen transitorio de los Impuestos sobre Bienes
Inmuebles. Actividades Económicas y sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, pero no el de las Tasas y los suprimidos Arbitrios:

Vistos la Ley 27/1984. de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de agosto,
sc;>b.re el Impuesto del Valor Añadido: la Ley 50/1985, de 23 de
dICIembre: Real Decreto 2586/1985, de 18 de diCiembre (Boletin Oficial
del Estado» de 11 de enero de ¡986). modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 21) y
demás disposiciones reglamentarias; •

ConSiderando Que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre. autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley, en un plazo de seis meses. el régimen de las z~nas de urg~J.lte
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beneficios fiscales estuviesen establecidos en los tributos locales, tanto
de fonna genérica como específica. en toda clase de disposiciones
distintas de las de Régimen Local. sin que su actual vigencia pueda ser
invocada respecto de ninguno de los tributos regulados en la presente
Ley. 10 anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el apartado
2 de la disposición transitoria segunda. en el apartado 2 de la disposición
transitoria tercera y en el párrafo tercero de la disposición transitoria
cuarta.

Resultando que el apartado 2 de la disposición transitoria tercera
determina que «quienes a 'la fecha de comienzo de aplicación del'
Impuesto sobre Actividades Económicas. 1 de enero de 1991, gocen de
cualquier beneficio fiscal en la Licencia Fiscal de Actividades Comercia~
les e Industriales, continuarán disfrutando de las mismas en el impuesto
citado en primer lugar hasta la fecha de su extinción, y si no tuvieran
término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1933, inclusive».

Resultando que los apartados y párrafo de las disposiciones transito
ri~s mencionados regu!ar:t el régimen transitorio de los Impuestos sobre
Btenes Inmuebles. Actividades Económicas y sobre Vehiculos de Trac
ción Mecánica, pero no el de las tasas y los suprimidos arbitrios.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
s'?b.re el Impuesto del Valor Añadido; la Ley 50/1985. de 23 de
diCIembre, Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado)) del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y
demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985; de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses, el regimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina v práctica administra
tiva. la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
9ue estu~iese vigente e~ la fecha de_ su iniciación, sin que ello sea
mconVe01ente para apltcar, en cuanto a los beneficios fiscales la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que conforme a lo dispuesto en la disposición adicio
nal novena. apartado 1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre
reguladora de las Haciendas Locales, ha quedado suprimida la reducció~
del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento de las actividades industriales, a que se
refiere el 3;rt~cul\, 26 de la Ley 27fl984, de 26 de julio.

Este Mmlsteno, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo esta~le~ido en l!=,s articulas 26, 27, 28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984. de 26 de Juho, y en virtud de lo establecido en el artículo
5:° .del Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo; Ley 50/1985, de 23 de
diCiembre; Ley 30/1985, de 2 de agosto. y demás disposiciones regla
mentarias, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con ~rreglo a las. disposiciones reglamentarias del
Impuesto sobre SOCiedades, a las específicas del régimen que se deriva
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, yal procedimiento indicado en la
misma y ,en el Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo que crea la zona
de urgente reindustrialización de Vigo-El Ferrol. prorrogado por el Real
Decreto 2439/1986, de 14 de noviembre, se otorga a la Empresa
«M!=,ntaj~s Fqlpr. Sociedad Anónima» (expediente GV/144), número
de IdentIficaclon fiscal A.36.654.682), el siguiente beneficio fiscal:

Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustrializa
ción podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de posterio~
res rectificaciones, la aprobaCión de los planes de amortización a que se
refieren los artículos 19. segundo. d). de la Ley 44fl978, y 13, f), dos, de
la Ley 61/1978, adaptados. tanto a las circunstancias que concurren en
los elementos objeto del plan, como a las circunstancias específicas de
su utilización en dicha zona.

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-Será incompatible el beneficio correspondiente a la zona de
urgente reindustrialización con lo que pudieran concederse a las
Empresas Que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un Real
Decreto de reconversión industrial, así como con los Que pudieran
aplicarse por la realización de inversiones en una zona de preferente
localización industrial, o en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-EI falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales ·0 en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación total o parcial del
beneficio concedido con ca~o a los fondos públicos con obligación de
reintegrar las subvenciones, mdemnizaciones y cuotas de los impuestos
no satisfechos, así como -los correspondientes intereses de demora.
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ORDEN de 19 de marzo de 1990 por la que se concede a
la Empresa «BeneUOfl, Sociedad Anón;ma,) (81284). y
nuel'l? Empresas más los bL'II(jicios fiscales que establece la
Ley 2711984. de 26 de julio, sobre recomWS;ón y reindus
triaUzaóón.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunico aY. E. a sus efectos.
Madrid. 19 de marzo de 1990.-P, D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Tercero.-Se autoriza la libre cotización. ne¿,.'ciación y circulación en
España de las valores a que se refiere la pres\."nte Resolución

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos públi
cos en cuanto a su admisión a cotización oficial en Bolsa,

Asimismo, dichos val·'-('s podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación y compensaciG., de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abriL

Quinto.-La adquisición por inversores espanoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior, siéndole de <:plicóón el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre,
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inclusive.
~ 18.000

¡as 4.200

RESOLUCION de 5 de abril de 1990, de la Dirección
General del Tesoro y Polftica Financiera. por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parle del
Banco InternaCIOnal de Reconstn¡cción y Fomento (Banco
/'Vlundial).
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En virtud de lo dispuesto en-el artíeulo 2.°, !, de la Orden de·3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos Internacio~

nes de los que España sea miembro, y vista la documentación presen
tada por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (Banco
Mundial), he resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (Banco Mundial) la realización de una emisión de obligaciones
simples, por un impone de 6.000 míllones de pesetas.

Segundo.-Características de las obligaciones:

2,1 Las obligaciones. numeradas del 37.001 al 59.200
serán al portador; el valor nominal de cadn de las pr
obligaciones será de 100.000 pesetas y el ji ;~ada L:~;~

obligaciones restantes será de 1.000.000 de v-:;,~tas.
2,2 El precio de emisión se fijará entre el 91,70 y el' '. 20 por 100

del valor nominal de las obligacione~.

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 11,375 pur roo bruto
anual, pagadero el día 25 de octubre de cada año,

2,4 La amortización de los títulos se producirá el día 15 de octubre
de 1994, sin posibilidad de amortización :,_nticipada. El precio de
reembolso será el lOO por 100 del valor nominal de las obligaciones.

«Vamaha Motor Espana. ~ocit:dad Anónima» (expediente B/323).
Número de identificación fisc.:l: A.08.707.192. Fecha de solicitud: 23 de
octubre de 1987. Ampliaciun (:n Palau de Plegamans de una industria de
fabricación y comerciulización de motocicletas. .

«Nissan Motel' Ibéric:.l.. Sociedad Anónima» (expediente 8/393).
Número de identificación llscal: A,08.004.871. Fecha de solicitud: 3 de
junio de 1988. Ampliac;ón en Mancada i Reixac de una industria de
estampación y soldadura de piezas de chapa para carrocería de vchicu·
los.

~<Radio Hispano Suiza, Sociedad Anónima» (expediente' B/411).
Número de identiticación fiscal: A.08.006.131. Fecha de solicltud: 16 de
junio de 1988. Ampliación y traslado a Rubí de una industria de
fabricación d. ditavoces.

«Sharp Electrónica España. Sociedad Anónima» (expediente B/414).
Número c'':: i·~entificación fiscal: A.58.15 1.028. Fecha de solicitud: ! 6 de
junio de 1989. Ampliación en San Cugat del Valles de una industria de
diseño y fabricación de lelevisores en color y equipos de auJio.

«Sociedad Anónima de Litografía» (expediente B/449). Fecha de
solicitud: 20 de junio de 1988. Instalación en Badalona de una industria
de anes gráficas.

<dber Aluminio. Sociedad Anónima» (expediente B/457). Número de
identificación fiscal: A.58.434.450. Fecha de solicitud: 21 de junio de
1988. Instalación en San Andrés de la Barca de una industria de
eX\.{'J.sión de aluminio.

«Doce d'Oro. Sociedad Anónima» (expediente B/469). Número de
identificación fiscal: A,58.002.536. Fecha de solicitud: 21 de junio
de 1988. Ampliación y traslado a San Cugat del Vallés de una industria
de fabricación y comercialización de bollería y pastelería ultracongelada.

«Papi's Productos. Sociedad Anónima» (expediente B/470). Número
de identificación fiscal: A.58.404.625. Fecha de solicitud: 21 d~ ;unio de
1988. Ampliación y traslado a San Cugat del Vallés de una inuJstria de
fabricación de «sandwiches,) congelados.
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Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso. del articulo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985,

Tercero.-Será incompatible el beneficio cort'espondienlc a la zona de
urgente reindustrialización con los que pudieran wncederse a las
Empresas que se hayan acogido a los beneficios establecidos en un Real
Decreto de Reconversión Industrial. así como con los que pudieran
aplicarse por la reindustrialización de inversiones en una zona de
preferente localización industrial. o en una gran arca de expansión
industrial.

Cuano.-El falseamiento. la inexactitud o la omisión en los datos
·suministrados por la Empresu respecto a los informes anuales o en
relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley
27/1984. de ~6 de julio. podrá dar lugar a la privación total o parcial del
beneficio concedido con cargo a los fondos públicos con obligaciones de
reintegrar las subvenciones. indemnizaciones y cuotas de los impuestos
no satisfechos. así como los correspondientes intereses de demora,

El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan comprometido
las Empres:ls en los planes y programas de reindustrialización dará lugar
a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos. con la obligación
de reintegro. a que se refiere el párrafo precedente. y a una multa del
tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios. en función de la
grilvedad del incumplimiento. y sin perjuicio de la aplicación. cuando
proceda. de los preceptos sobre delito fiscaL

La Adminis.tr~ción podrá ejercitar la acción de responsabilidad
eontra los AdminIstradores de la Empresa por los danos ocasionados al
Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con 10 previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el-plazo de un mes. contado a partir del dí.:!. siguiente al
de su publicación.

Scxto.-Relación de Empresas:

. «~enet~,?n. Sociedad Anónima» (expediente 8/284). Número de
IdentlficaclOn fiscal: A.28.83 1.188. Fecha de soliCitud: II de junio
de 1989, Ampliación en Castellbisbal de una industria de fabricación de
prendas de vestir.
. (~jial ~~yeler. Sociedad Anónima» (expediente 8/229). Número de
IdentlficaClOn ~s<:~I: A.58.190.612. Fecha de solicitud: 22 de julio
de 1987. AmphaclOn y traslado a Cornellá de Llobregat d~ una industria
de construcción de maquinaria herramienta.

reindustrialización. manteniendo en todo caso los benetlclos·conten¡dos
en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma:

Considerando qUl:, de acuerdo con la doctrina y práctica administra
tiva. la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación sin que ello sea
inconveniente para aplicar en cuanto a los beneficios fiscales la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imposibles futuros:

Considerando que, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional novena. apartado uno. de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales. ha quedado suprimida la reducción
del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tas;} de las Corporaciones Locales
que grave el establecimiento de las actividades industriales, a que se
refiere el artículo 26 de la Ley 17/1984. de 26 de julio.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 16. 17, 18. 33 Y 34 de
la Ley 17/1984. de 26 de julio. yen virtud de lo establecido en el artículo
5.° del Real Decreto 914/1985. de 8 de mayo: Ley 5011985, de 23 de
diciembre: Ley 30/1985. de 1 de agosto. y demás disposiciones regla
mentarias. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias del
Impuesto sobre Sociedades. a las específicas del régimen que se deriva
de la Ley 27/1984, de 26 de julio. y al procedimiento indicado en la
misma, y en el Real Decreto 914/1985. de 8 de mayo, que crea la Zona
de Urgente Reindustrialización de Barcelona. prorrogado por el Real
Decreto 1538/1986. de 11 de diciembre, se otorgan a las Empresas que
al final se relacionan el siguiente beneficio fiscal:

Las Empresas que se instalen en la zona de urgente reindustrializa
ción podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de posterio- .
res rectificaciones. la aprobación de los planes de amortización a que se
refieren los artículos 19. segundo. d), de la Ley 44/1978. y 13, O. dos, de
la Ley 61/1978. adaptados. lanto a las circunstancias que concurren en
los elementos objeto del plan. como a las circunstancias específicas de
su utilización en dicha zona.
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